
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 25 de agosto de 2022. Señora Juez, le informo 

que, el 24 de agosto de 2022 se efectuó el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del demandado. Lo anterior, para lo que estime pertinente. 

 

Claudia Patricia Cortés Cadavid. 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001 31 10 001 2022 00031 00 

 

Teniendo en cuenta que, el emplazamiento de     emplazamiento        

de        los  herederos indeterminados del señor JESÚS CASTRILLÓN 

GIRALDO, se  efectúo  con  su  inscripción  en  el  registro nacional  de  

emplazados  el  24  de  agosto  de  2022,  una  vez  venza  el 

mencionado   emplazamiento   se   continuará   con   el   trámite del 

proceso. 

 



Finalmente, se requiere a la parte actora con la finalidad de que 

adelante la debida integración de los herederos determinados del 

causante que fueran reconocidos en el auto del 12 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 
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